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Horas extr.
laborables

—
Pesetas

Horas extr.
festivas

—
Pesetas

Categorías
Salario base

—
Pesetas

Plus transporte
—

Pesetas

Total
—

Pesetas

Horas nocturnas
—

Pesetas

Conductor .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79.341 8.859 88.201 97 725 906
Técnico de Mantenimiento .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85.963 8.859 94.823 105 725 906
Azafata/Operadora .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73.922 8.859 82.781 90 725 906
Especialista .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73.922 8.859 82.781 90 725 906
Peón/Mozo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.372 8.859 80.231 86 725 906
Ayudante (menor de dieciocho años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65.805 8.859 74.665 80 680 848

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

17567 ORDEN de 30 de julio de 1999 por la que se modifica la

Orden de 18 de febrero de 1998 sobre ayudas destinadas

a cubrir cargas excepcionales vinculadas a planes de

modernización, reestructuración y racionalización de la

actividad de las empresas mineras del carbón.

En la disposición final primera del Real Decreto 2020/1997, de 26
de diciembre, por el que se establece un régimen de ayudas para la minería
del carbón y el desarrollo alternativo de las zonas mineras, se habilita
al Ministro de Industria y Energía para que, en el ámbito de sus com-
petencias, dicte las normas y adopte las medidas necesarias para el cum-
plimiento y aplicación del citado Real Decreto.

La Orden de 18 de febrero de 1998 dictada en desarrollo del capítulo III
del Real Decreto 2020/1997, de 26 de diciembre, regula las ayudas des-
tinadas a cubrir cargas excepcionales vinculadas a planes de moderni-
zación, reestructuración y racionalización de la actividad de las empresas
mineras.

El período transcurrido de aplicación de la citada Orden hace acon-
sejable proceder a la modificación de algunos puntos, con el fin de dar
una redacción más clara a los mismos, así como contemplar situaciones
no previstas y evitar consecuencias no deseadas.

La presente Orden se dicta en virtud de las competencias exclusivas
del Estado en materia de legislación laboral y de bases y coordinación
de la planificación general de la actividad económica reguladas en el ar-
tículo 149.1.7.a y 13.a de la Constitución, respectivamente.

En su virtud, dispongo:

Primero.—Se modifican los siguientes puntos, apartados y párrafos de
la Orden de 18 de febrero de 1998 sobre ayudas destinadas a cubrir cargas
excepcionales vinculadas a planes de modernización, reestructuración y
racionalización de la actividad de las empresas mineras del carbón, que
quedarán redactados de la siguiente manera:

1. El punto tercero, apartado 1, a):

«a) Las empresas que tengan o hayan tenido ayudas al funcionamiento
y a la reducción de actividad a que se refiere el artículo 10 del Real Decreto
2020/1997, de 26 de diciembre, y que cumplan los requisitos del artículo
11 de la citada norma, así como los exigidos en esta Orden. No serán
de aplicación estas ayudas a las empresas a que se refiere la disposición
adicional primera del Real Decreto 2020/1997, de 26 de diciembre.»

2. El punto cuarto, requisitos:

«Cuarto.—Requisitos: Las empresas que soliciten las ayudas por costes
laborales, de acuerdo con el procedimiento establecido en el punto séptimo
de esta Orden, deberán previamente presentar un plan de modernización,
reestructuración y racionalización, acordado con la representación de los
trabajadores adjuntando una relación de los trabajadores a los que se
vincule la mencionada ayuda. Sólo podrán solicitar ayudas por bajas incen-
tivadas aquellas empresas que cuenten con ayudas por reducción de sumi-
nistros en el mismo año de la solicitud. Los trabajadores para los que
se soliciten las ayudas deberán reunir los siguientes requisitos:»

3. El punto cuarto, a):

«Los trabajadores a que se vinculen estas ayudas deberán haber cotizado
al Régimen Especial de la Minería del Carbón de la Seguridad Social duran-

te, al menos, tres años y tener una antigüedad en la empresa en la que
causen baja de, al menos, un año previo a la extinción del contrato. No
darán lugar a estas ayudas los trabajadores que reúnan los requisitos
para acceder a la prejubilación, a la jubilación ordinaria o que hayan
percibido indemnización en el marco de cualquiera de los planes anteriores,
incluida la presente Orden, sin perjuicio de los derechos que los traba-
jadores ostenten frente a su empresa.»

4. Al párrafo tercero del punto cuarto, b), se añade:

«En este sentido, cuando trabajadores que por procesos de fusión por
absorción o por sucesión de empresas, de acuerdo con el artículo 44 del
Estatuto de los Trabajadores, provengan de empresas no acogidas al anexo I
del Real Decreto 2020/1997, de 26 de diciembre, tendrán, asimismo, que
reunir los tres años consecutivos de trabajo efectivo en la empresa soli-
citante para el cumplimiento del requisito de antigüedad señalado en este
mismo párrafo.»

5. El párrafo cuarto del punto cuarto, b):

«Para los trabajadores recolocados durante 1997, procedentes de empre-
sas a las que se hayan concedido las ayudas de la Orden de 1 de agosto
de 1996, siempre que éstos no las hayan percibido, se les computará como
antigüedad la de su empresa de origen.

Los trabajadores que hayan optado por la recolocación al amparo de
la Orden de 18 de febrero de 1998 sin ayudas y que se hayan recolocado
antes de los doce meses a contar desde la extinción de su relación laboral,
tendrán que permanecer un año, como mínimo, en la empresa a través
de la cual acceden a las ayudas por prejubilación al alcanzar los cincuenta
y dos años de edad equivalente, teniendo cumplidos, en la empresa anterior
a aquella desde la que acceden a la prejubilación, todos los requisitos
previstos en el punto quinto, b), de esta Orden, excepto el de edad.

Estas prejubilaciones no computarán a efectos del compromiso adqui-
rido por las empresas en materia de recolocaciones.»

6. El párrafo octavo del punto cuarto, b):

«En el caso de los trabajadores a los que hace referencia la disposición
adicional segunda del Real Decreto 2020/1997, de 26 de diciembre, el cum-
plimiento de los requisitos de antigüedad en la empresa y los ocho años
de cotización, se entenderá referido al régimen de inscripción de su empre-
sa, así como su permanencia durante dichos períodos de tiempo, en puesto
de trabajo a que haya sido adjudicado coeficiente reductor por la Sub-
dirección General de Asistencia Técnico-Jurídica de la Seguridad Social.»

7. Al último párrafo del punto quinto, a), se le añade en su final
lo siguiente:

«No obstante, si antes de transcurrir un año desde la extinción del
contrato de trabajo el trabajador que hubiera optado por la recolocación
no se ha recolocado en otra empresa del sector, la empresa de origen
o el trabajador, en caso de no estar activa ésta, podrá solicitar ante el
Instituto las ayudas descritas para las bajas incentivadas. En este caso
el importe de las ayudas será del 55 por 100 de 6.500.000 pesetas, siempre
que tuviera cumplidos, en el momento de extinguir su relación laboral,
los requisitos señalados en el punto cuarto, a), de esta Orden y figuren
a solicitud de la empresa como recolocables en la propuesta de resolución
aprobada por la Comisión Interministerial a la que se refiere el apartado
octavo de esta Orden.

En el supuesto previsto en el párrafo anterior la autoridad laboral,
mediante resolución complementaria de la del expediente de regulación
de empleo, procederá al reconocimiento de las medidas laborales por bajas
incentivadas a las que se refiere la disposición adicional tercera del Real
Decreto 2020/1997, de 26 de diciembre, incluido el beneficio previsto en
la disposición adicional decimonovena de la Ley 4/1990, de 29 de junio,
de Presupuestos Generales del Estado para 1990, con efectos de la fecha



BOE núm. 194 Sábado 14 agosto 1999 30317

de resolución del expediente de regulación de empleo, deducido del período
de prestaciones por desempleo, el percibido hasta la fecha de la resolución
complementaria.»

8. El primer párrafo del punto quinto, b), se le añade en su final
lo siguiente:

«, incluidas las vacaciones disfrutadas y los permisos retribuidos».

9. En el cuarto párrafo del punto quinto, b), al final del mismo se
añade:

«A estos efectos, se computarán los meses con quince o más días tra-
bajados, incluidas vacaciones disfrutadas y los permisos retribuidos».

10. El párrafo quinto del punto quinto, b), se sustituye por:

«La cantidad bruta garantizada en el momento de incorporación al
plan de prejubilación se actualizará al inicio de cada año natural, incre-
mentándolo en el porcentaje que resulte del IPC real en cada año. Este
incremento tendrá carácter acumulativo. A estos efectos, la compensación
por la renuncia al vale de carbón no tendrá la consideración de cantidad
bruta garantizada.»

11. El párrafo séptimo del citado punto quinto, b), se sustituye por:

«Asimismo, para los trabajadores acogidos a la prejubilación se garan-
tizan las cotizaciones necesarias a la Seguridad Social, según las bases
normalizadas vigentes cada año, siempre que el régimen de inscripción
de su empresa lo permita, que se harán efectivas mediante la firma de
los correspondientes convenios especiales hasta la edad de la jubilación
ordinaria.

En el caso de los trabajadores a que hace referencia la disposición
adicional segunda del Real Decreto 2020/1997, de 26 de diciembre, y no
les sea de aplicación el párrafo anterior, esta garantía se entenderá referida
a las bases de cotización al régimen de inscripción de su empresa, corres-
pondientes a la base máxima que para el trabajador permita la normativa
vigente sobre convenios especiales y actualizadas cada año con el IPC
previsto.»

12. Los párrafos quinto y sexto del punto sexto se sustituyen por
los tres siguientes:

«En el caso de empresas con ayudas por reducción de suministros
y ayudas por costes laborales se deducirá de las primeras el importe de
las ayudas CECA a las que tenga derecho la empresa minera por cada
trabajador, pudiendo ser objeto de regularización posterior. En los casos
en los que la empresa minera no haya solicitado formalmente las ayudas
CECA o haya dejado de cumplir los requisitos formales para su concesión,
la deducción por el importe estimado de dichas ayudas tendrá carácter
definitivo y no habrá lugar a regularización posterior. Cuando por no haber
recibido ayudas por reducción de suministros no sea posible deducir las
ayudas CECA, la deducción se practicará en las primeras ayudas por reduc-
ción de suministros que perciba.

En el caso de que existan bajas incentivadas al ajuste previsto por
ayudas CECA se le añadirá un ajuste por el 45 por 100 del coste de las
bajas incentivadas con los límites y requisitos de los puntos cuarto y quinto
de esta Orden, debiendo la empresa autorizar expresamente este pago.

En los casos de reducción total de actividad, la ayuda por este concepto
se ajustará restando a su importe, si procede, el correspondiente a las
ayudas al funcionamiento percibidas desde el cese de la extracción que
le permita suministrar la cantidad contratada.»

13. Queda sustituido el párrafo tercero del punto octavo por lo siguien-
te:

«El Secretario de Estado de Industria y Energía resolverá en el plazo
de seis meses desde la presentación por parte de las empresas de la docu-
mentación necesaria para la aprobación de las ayudas, mediante resolución
que será notificada a los interesados. Esta resolución contendrá la relación
nominal de trabajadores incluidos en los procesos de regulación de empleo.»

14. El punto noveno, b), queda sustituido por:

«En los casos de reducción total de actividad, renuncia escrita de la
concesión minera ante la autoridad competente cuando la empresa bene-
ficiaria de las ayudas sea titular de dicha concesión. Cuando la empresa
beneficiaria sea arrendataria, debe renunciar expresamente ante la auto-
ridad competente a la explotación de los derechos mineros que se derivan
del contrato de arrendamiento.»

15. Disposición adicional única. Se añade:

«Cuando tras la extinción de los contratos de trabajo en las empresas
mineras del carbón, con independencia de la percepción o no de ayudas

por bajas incentivadas o por prejubilaciones, se haya determinado a los
trabajadores afectados de lo dispuesto en la disposición adicional deci-
monovena de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de los Presupuestos Generales
del Estado para 1999, y se les hayan reconocido las prestaciones de nivel
contributivo por el período máximo legal, no se les podrá volver a reconocer
la aplicación de dicha disposición en ninguna prestación contributiva
posterior.»

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de julio de 1999.

PIQUÉ I CAMPS

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Industria y Energía.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

17568 ORDEN de 29 de julio de 1999 por la que se modifica la

Orden de 17 de diciembre de 1998, por la que se actualizan

las normas sobre gastos, pagos, intervención y contabilidad

de MUFACE.

El Reglamento General del Mutualismo Administrativo, aprobado por
Decreto 843/1976, de 18 de marzo, y en concreto el capítulo XVI, determina
el régimen económico y financiero de la Mutualidad, disponiendo el dictado
de normativa específica, entre otras, en materia de ordenación de gastos
y pagos, intervención y contabilidad, en su artículo 212.

En cumplimiento de dicho precepto, la Orden de 17 de diciembre de
1998 de este Ministerio («Boletín Oficial del Estado» del 31), por la que
se actualizan las normas sobre estas materias, establece como modelo de
control interno de la gestión económico-financiera del organismo, la fun-
ción interventora completada con el control financiero permanente, para
los procedimientos de gestión de carácter general y de prestaciones con-
certadas y el control financiero permanente de forma exclusiva, para los
procedimientos de gestión de los gastos de las prestaciones no concertadas,
en los que concurren determinadas circunstancias y cuyo pago a los mutua-
listas se realiza por razones de agilidad y eficacia a través de una cuenta
única de prestaciones.

De acuerdo con lo señalado en la disposición transitoria de la LOFAGE,
la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social en su artículo 62, ha procedido a la adaptación de
MUFACE a aquélla, disponiendo que le serán de aplicación las previsiones
establecidas para los organismos autónomos, salvo en lo referido a sus
peculiaridades, entre ellos el régimen económico-financiero, en los que
se regirá por su normativa específica, sin perjuicio de las prescripciones
de la Ley General Presupuestaria en las materias que corresponda y, en
forma supletoria, de la LOFAGE.

Desde esta perspectiva y a la vista de la experiencia adquirida en
la aplicación de la Orden, parece oportuno en aras de un principio de
homogeneidad de actuación, la aplicación exclusiva de un modelo de con-
trol interno, el control financiero permanente, a la totalidad de la acción
protectora de MUFACE materializada mediante la cuenta única de pres-
taciones, puesto que la naturaleza propia de la actividad y especificidad
de sus funciones se conjugan plenamente en esta acción, uno de cuyos
signos distintivos de calidad lo representa la inmediatez de la cobertura
prestacional.

En este sentido, se ha procedido a analizar conjuntamente con la Inter-
vención General de la Administración del Estado la Orden de 17 de diciem-
bre de 1998, con el fin de adaptarla a los objetivos descritos en el párrafo
anterior.

En consecuencia, y tras el análisis citado, procede, por tanto, introducir
las modificaciones oportunas en el sistema de control interno de la gestión
económica financiera de MUFACE contemplado en la Orden, a cuyos efectos
se da una nueva redacción a los apartados 2.4 y 2.5, se suprime el apartado
2.6, y, asimismo, se completa la redacción del apartado 3.3.


